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se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes —si los hubiere— al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Parcela número 8, polígono 1, porción de terreno
de Sant Boi de Llobregat, paraje Sales, de superficie
5.722 metros cuadrados. Inscrita al folio 71, tomo
937, libro 395 de Sant Boi de Llobregat, finca núme-
ro 32.648. Las demás circunstancias constan en
autos.

En el supuesto de no poderse celebrar las subastas
en los días señalados por causa de fuerza mayor
se realizarán el día siguiente hábil a que desaparezca
dicha causa.

Entiéndase notificado el demandado por esta
publicación si no se le pudiese comunicar en el
domicilio de la finca hipotecada.

Dado en Sant Bboi de Llobregat a 9 de marzo
de 1999.—La Juez, Marisa Castello Foz.—La Secre-
taria, Carmen González Heras.—13.122.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Don José Espinosa Lozano, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de San-
tiago y su partido,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos en este Juzgado con el número
89/1998, promovidos por el Procurador señor Gar-
cía-Picoli Atanes, en nombre y representación de
«Banco de Asturias, Sociedad Anónima», contra don
Bernardino París Figueiras, se ha acordado sacar
a pública subasta por tres veces y por término de
veinte días cada una de ellas la siguiente finca hipo-
tecada propiedad del demandado:

Número 49.2. Local de la entreplanta número
2, perteneciente a una casa señalada con el número
2 de la calle Laverde Ruiz, de Santiago. Extensión:
71 metros cuadrados. Linderos: Norte, caja de esca-
leras del portal II y local de entreplanta número
3; sur, Cuartel de Artillería; este, local de la entre-
planta número 1, patio de luces y caja de escaleras
del portal II; oeste, fincas números 49.1 y 49.2,
y además, por el norte y este, con zona de acceso
para este local y el número 49. Cuota: 0,348
por 100.

Título: Compra a don Ángel Andrés Costa Pérez,
en el día de hoy, ante mí, el Notario, don Ildefonso
Sánchez Mera.

Inscripción: Tomo 1.124, libro 150, folio 22, finca
7.570, inscripción séptima, del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Santiago.

La subasta tendrá lugar el día 4 de mayo de 1999,
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado al precio tasado en la escritura
de constitución de hipoteca, que es de 15.300.000
pesetas; no concurriendo postores, se señala para
la segunda el día 31 de mayo de 1999, a las doce
treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por
100 del tipo de la primera; no habiendo postores
en la segunda se señala para la tercera el día 25
de junio de 1999, a las doce treinta horas, sin suje-
ción a tipo.

Se hace saber a los posibles licitadores que las
condiciones de la subasta son las que a continuación
se expresan:

Primera.—No se admitirá postura inferior a la can-
tidad de 15.300.000 pesetas, que es el tipo pactado
en la mencionada escritura; en cuando a la segunda
subasta, el 75 por 100 de esta suma, en su caso,
en cuanto a la tercera substa, se admitirán sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Que todos los postores, con excepción
del acreedor o demandante, deberán consignar en
el establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando, junto a aquél, el res-
guardo acreditativo de haber efectuado la consig-
nación a que se refiere la anterior condición.

Cuarta.—Que los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría
y que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleva a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente,
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Caso de que algún día de los señalados
para la celebración de las subastas recayese en día
inhábil, se traslada su celebración para el día siguien-
te hábil del señalado, a la misma hora.

Dado en Santiago de Compostela a 5 de marzo
de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—13.149.$

SEGOVIA

Edicto

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Segovia,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 198/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Segovia, contra doña María del Mar
Vázquez Sánchez, don Faustino Jaro García, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 25 de mayo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3924000018019898, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Lote único.—Finca sita en el término municipal
de El Espinar (Segovia), calle Valladolid, sin núme-
ro. Elemento número cuatro. Vivienda situada en
la planta primera del edificio, con una superficie
construida de 60,95 metros cuadrados, y útil de
45,84 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Segovia, al tomo 3.424,
libro 235, folio 94, finca número 15.273, inscripción
segunda.

Tasada en la suma de 10.070.000 pesetas.
Tipo de subasta: 10.070.000 pesetas.

Dado en Segovia a 8 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Jesús Marina Reig.—El Secreta-
rio.—13.223.$

SEVILLA

Edicto

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 21 de Sevilla,
procedimiento 201/1998-1.o, publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 53, de fecha 3
de marzo de 1999, página 2867, primera y segunda
columnas, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el párrafo primero, tercera línea, donde dice:
«...bajo el número 291/1998-1.o,...», debe decir:
«...bajo el número 201/1998-1.o,...».—8.882-CO.

TERRASSA

Edicto

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de los de
Terrassa,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
338/1990, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos,
promovidos por Caixa d’Estalvis de Terrassa, con
beneficio de justicia gratuita, representada por el
Procurador don Jaume Izquierdo Colomer, contra
don Jorge Saludes Vilalta y don Miguel Saludes
Vilalta, en los que en resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, bajo las las
condiciones previstas en los artículos 1.499 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con
una antelación de veinte días, los bienes que se
describirán, por primera vez el día 10 de mayo
de 1999, con tipo inicial igual a la valoración dada
a los bienes; y para el caso de que resultara desierta
se señala segunda subasta para el día 10 de junio


